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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

a d y k h t k n c i a o f i c i a l . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de_in-
tertarse en los B o l s t i n e s O f i c i a l e s s¿ han do man
dar ai ilcfe Político résbo'cliVo, por c u t o conducto se 
pasarán i los Kditnrcs do loes mencionados periódicos. 
—{Real orden ile 6 de abril de 1839) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ÜSCEPTO LOS DOMINGOS. 

P r e c i o d r 3usciucioh . — En es lacapüa) , llevado 4 domicilio, iO rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs.^el mes; 30 el t r imestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscriciomss en Madrid'en las oficinas del B o l e t í n , 
Corredera baja de San Pablo, núm. 5 9 , bajo.—Fuera do esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del iaiporie del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

a ü v e í u " k m : i a e d i t o r i a l . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte 1*3 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

La Admiaislracion de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa
blo, número 59, tienda de loza. 

e ^ i \ i K i i A s w ; u o i N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su angaria Real familia, 
continúan en el Real sitio de San lldefon-
B J sin no\e>ia<l en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 

U L T R A M A R . 

Excmo. Sr . : La Reina (Q. D G ) , e n 
vista de la caria oficial documentada de 
la Superintendencia general delegada de 
Hacienda de la isla de Cuba, núm. 327 , 
fecba 12 de mayo de 1855 proponien
do un sistema de afianzamiento para los 
empleados de^Haojéndade aquella i sa , ha 
tenido á bien, después de haber oído al 
Ti round de Cuentas del R«-inn, establecer 
las siguientes reglas á que en lo .sucesivo 
habrán de sujetarse los (Mes de la Admi
nistración civil d<' las Iros Antillas respec
to a la prestación de lianza por parte de 
los empleados que han da darla: 

1 . " Los emplea, dos de todos los ramos 
de la Administraciou civil de las Antillas 
que han de prestar fianza para garantizar 
el fiel desempeño de un destino serán úni
camente uqu líos que lengau que. guardar 
¿custodiar fundos ó efectos del Estado. 

2.* Las W'W s podran prestarse en 
lap in iusuiaoenUUram. t r , á voluntad de 
los interesados;. 

5 / Cuando la fianza sé preste <m la Pe 
nínsula, podra constituirse en metálico, 
cobrando los interésalos el rédito que 
está señalado en el reglamento de la Ca
ja general de Depósitos; en papel de !a 
Deuda pública, sirviendo de tipo el p r e 
cio de la cpU'taoioq del día anterior al 
en que los el'-oi.'s.se entreguen en la Ca
ja de Depósitos, pié en la Deuda del 
personal, que s*rá tipo fijo al. £ 0 por 
100 de su v lor nomina!, según se prac- i 
tica en la Península en virtud de dispo-i. 

sicion legislativa; ó en fincas por la mi
tad de su valor. 

4." Cuando la fianza se preste en Ul 
tramar, podrá hacerse; en metálico, sin 
cobrar ningún rédito mientras allí r.o se 
establezcan Cajas de Depósitos; -m accio
nes de los Bancos allí establecidos al pre
cio de cotización, según se d"j i indicado 
para el papel de la De. 11 del Botado; uno 
ú otro S" depositara en la Tesorería go-
n<n..l «le II.ii iciiila de la p r o v i n e i a r.-stj 
Uva, ó en lincas por la mitad de su 
valor. 

o.* La Caja de Dápósüos, o las T ' 
sorerías generales de ul t ramar en s'i C I -
8 0 , cobraran y abonarán ó lo- i 
sados el importe de los cupones ó ré
ditos do los efectos ó acciones que 
ellas estéu.deportados. 

6.» Para admitir la fianza en fin-is, 
se instruirá el oportuno e-p • i -ole en el 
Juzgado de Hacienda d-1 dlsUifü fr'fi que 
las mismas estén situadas,' e n el lio de 
acreditar 11 le^it m.i posesión de aquellas 
por parte d e l tiador, y su valor en v ¡di v 
renta, garantido por una información de 
abono recibida conforme á derecho. Antes 
de aprnbar esto espejante v la rsorilura 
que haya de otorgarse constituyen lo la 
fianza, se oirá a las oficinas respectivas, al 
Asesor y al Fiscal de hacienda) De la esr 
crilu a se sacarán dos copias, quedando 
una en la lu t en len ia y otra en la Oficina 
que haya de intervenir los actos del in te
resado. 

7.* Las fianzas no se r tirarán hasta 
que tenga ef cío la cancelación por pro 
videncia de jurisdicción c o m p e t e n t e . 

8 . ' Los tipos para "1 afianzamiento de 
cada cargo ó empleo de los que estén suje
tos á esta garantía se lijarán por él Minis
terio de Ultramar, á propuesta d-1 Super
intendente general delegado de Hacienda 
repectivo 

9.* La aprobación de. la fiu.za y su 
admisión en cada caso compete al Intenden
te de la provincia respectiva. 

Üe Real orden lo digo a V. E. para s i 
conocimiento y efectos corréspondientesj 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
25 de julio de 1802.-L.M-.pold!. O'Don-
nel! —Señores Gobernadores superiores 
civiles y Superintendente* de las Antillas 
y Comisa! io Regio de Hacienda de \I isla 
de Santo Damiogo. 

MINISTERIO DE HACIENDA] 

limo. Sr. : He dado cuanta á la Reina 
(Q. D (i.) del .-sp-dieüli ¡us'.nii lo en esa 
Dirección general á cons-cuencia de no 
haberse conformado la casa üracian v com
pañía con el aforo por !a partida 991 del 

Arancel de 218 arrobas oleína presentada 
al despacho en la" Aduana de Málaga; y 
resultando del análisis practicmlorde las 
muestras remitidas que el presente produc
to es Acido «iléico, llamado vulgarmente 
oleína, y que su aplicación mas especial es 
na r a la fabricación de jabones; S. M. se 
jia dignado mandar, de conformidad con 
lo propuesto por V. í , que se despache se 
el preseute caso libre de derechos por la 
partí la 2^ di 1 iraocel; y que teniendo en 
cuenta lo (&| liest > en la liase 6.* del mis
mo, y las frecuen'es introducciones que ea 
vienen haciendo da ios artículos compren
didos en la apresa • '< partida, n hay mo
tivo pe.r.i qu o ' ' 'i ¡, p »r mas t i r a p o 
l i í iresde derechos, se ¡AotiHrfere en lo suce
sivo suprimidl esta, a V ! .u :•• loa ácidos 
n.» üompreudur s p •• ! I r *gl 5 " d i Aran- ( 

ce ' , ínterin s les íisa'g n loa lerechosqUe j 
d< !' 8 Uisí ;er. 

De Peal orden lo digo á V. I. para los, 
efectos consiguientes. Diosguardeá Y, I. 
muchos anos. Madril 50 julio de L c 0 2 . — 
S 1 iv .-iria.—Sr. Director general de Adua. 
ñas y Aranceles. 

E l í Ü N D A - v . C C i D y 

t C B I E R N C OE LA P R O V I N C I A 

OE M A O R I O . 

Inserta en este periódico oficial, nú
mero 157, correspondí 1n!- al <lía 8 de 
julio último, una circular dirigida á Indos 
•os seilor s Alcaldes de la provincia para 
que el intérmíno dé Opho dias, manifesta
sen si en el distrito de esa jurisdicción 
existían ó ño sociedades ue socorros mu
tuos, v caso afirmativo, qu • remitieran 
un estado con arreglo al modelo que á 
continuación se publicaba, las autoridades 
de los siguientes pueblos s e hallan en des
cubierto, á quienes lie teni lo a bien lij irles 
ei plazo de cuatro d ías , bajo apercibi
miento de la multa de 100 re. si lo dejan 
trascurir descuidando este servicio 

Madrid 11 de agosto de 1862.—Du
que de Ses'o. 

l'uebtos á que se alude en la présenle 
circular. 

Al lea riel Fresno. 
Alcorcen. 
A' pe d rete. 
Aiganda. ' 
Arroyo Molinos. 
Baraj a s . 
Berrueco. 
I! KI.¡illa. 
Ituslarviejo. 
Camarina. 

Campo Real. 
Canillejas. 
Caí aballa. 
Casarrubuelos. 
Cervera. 
Chinchón. 
Colmenar Viejo. 
Colraeuarejo. 
Cubas. 
Daganzo. 
El Álamo. 
El Escorial de Abajo. 
El Molat. 
El Vellón. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Fuentiduena de Tajo. 
Gasc mes. 
Gaádal i t . 
Garganta. 
Getafe. 
Griñón. 
Horcajuelo. 
Hoyo de Manzanares. 
La Alameda, 
La ( l ibrera. 
La O meda. 
La Sema. 
Legáriés. 
L s Santos le la Humosa. 
M.u larcas. 
Matiz i na res el Real. 
Moraleja de Enmedio. 
Monlejo ile la Sierra . 
Mosto íes. 
Navarredonda. 
Navas de Builrago. 
Paria. 
Talones 
Pedrezuela. 
Pela y os. 
Perales de TajmY.i. 
Pradeña di I Riucon. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Kedueíla. 
R i v a s . 
Robledo de Chávela. 
S..n Agüstin. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
San Mar in de la Vega. 
San Martin de Valdejglesias. 
Serranillos. 
T a t ó i a n c a . 
Tielmes. 
Torrejop de la Calzada. 
Torres. 
Valdaracete. 
Val ilelaguna. 
Valdeolmos. 
Valdemaoco. 
Valdepiélagos. 
Valdüeclia. 
Valverdv. 
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Venturada. 
"Vieálvaro. 
Viiiaconejos. 
Vi lUvi l la . 
Villaraanta. 
Villamanriquc de Tajo. 
Villanueva de la Canadá. 
Villanueva del Pardillo. 
Villanueva de Perales de Milla. 
Villar del Olmo. 

TERCERA SECCIOX 

COBIERNU MILITAR DE LA PLAZA T PROVINCIA DE 

MADRID. 

El Excmo. señor Capitán General de 
este distrito se ha servido dirigirme la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr . : El Excmo. señor Presi
dente de la Junta de don.it.vos, en 9 del 
actual, me dice lo que sigue. 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr . M i n i s t r o 
de la Guerra, en 5 del actual, me dice lo 
siguiente: 

Exorno. Sr . : La Reina (Q. D. G.) , 
confirman ¡os»; con lo propuesto por esa 
Junta en 30 de julio último, se ha servido 
disponer: 

Í .° Que los confinados que hayan r e 
sultado inutilizados á consecuencia de la 
gloriosa campana de África, sean inclui
dos como soldados, y en consecuencia se 
les «adjudiquen las cuotas que respectiva
mente les correspondan, al tenor de las 
Reales órdenes <ie 19 de diciembre, 10 y 
26 de junio último. 

2 . a Que en el o s > de que estos hayan 
cumplido su condeua, se les asigne el pa
go de dichas cuotas en la provincia en 
que se hayan establecido. 

3.° Que respecto á aquellos que no 
las hayan cumplido, se entreguen las can
tidades correspondientes al Director gene
ral de presidios, para que puedan ponerse 
á disposición de tos interesados en la for
ma que determinen los reglamentos del 
ramo. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

Lo que de acuerdo de esta Junta trans
cribo á V. E. con el propio objeto, y yo lo 
hago á V. S. con los mismos referidos 
fines » 

Lo que se hace saber para que llegue á 
noticia de quienes corresponda. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 12 de 
agosto de i 8 6 ¿ . — P . A . - E l General 2 / 
Cabo, S e r r i n o del Cast i lb .—Excmo. s e 
ñor General Gobernador militar de esta 
plaza. 

QULNTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por orden de la Dirección general de 
Consumos, Casas de Mcneda y Minas, de 
11 del corriente, ha determinado la mis
ma que se saquen á pública suuasta los 
arriendos de derechos con libertad de 
venias en todos los ramos de los pueblos 
que espresa el adjunto pliego de condicio
nes; y para que puedan realizarse los a r 
riendos, la Administración ha acordado 
anunciar la subasta, como se determina en 
el indicado pliego que se inserta con el 
presente anuncio. 

Madrid 21 de agosto de 1852.—José 
Fernandez de Riero. 

Pliega de condiciones que forma la Administra-
cion de Biclenda pública de esta provincia 
para el arrisado eu pública subasta de los de -
rechos de consumos que se devenguen en los 
años de 1863, 1864 y 1865 en los pueblos de 
Ara vaca. Chama rlia, Guadarrama, Las Rozas, 
Robregordo, Torrelodones y Villaverde. j 

1 . a Se sacan á publica subasta los 
derechos de con .unos que se devenguen 

en (os pueblos espresados, conforme á la 
tarifa núm. 1.° de las unu'a> á la ley de 
2 5 de noviembre de 1 59 , y demás p r e 
ceptos del Real decreto de 15 de diciem
bre de K .o" , é Instrucción de 24 del 
mismo mes y ano. 

2.* El tipo que servirá de base á la 
subasta es, respecto cada pueblo, el que 
sigue: 
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Todos ellos corresponden á la tarifa 
núm. 1.° stvun su censo de población. 

5.* El arriendo se verifica con venta 
libre en todos los ramos y en todos los 
pueblos 

4 / El remate tendrá lugar el día 14 
de setiembre próximo, á las doce de su 
mañana, hora en que se empezarán á re* 
eibir los pliegos e r r a d o s que se presen
ten, hasta la una de la tarde, en que se 
cerrará el rem ate, comenzando la aper
tura y.lectura de los pliegos por el orden 
de su presentación, y adjudicándose el 
remate al que resulte mejor postor dentro 
de la legalidad establecida. 

5 . ' Las proposiciones, como se des
prende de la condición aulerior, se harán 
en pliegos cerrados y serán relativas cada 
una á uuo de los pueblos designados, pues
to que porcada uno de ellos también habrá 
instruido un.espediente especial, no sien
do admisible cantidad menor que la lija
da como base del remate. 

ti.* Esas proposiciones se redactarán 
con estricta sujeción al modelo aJjunlo. 

7.* Con los pliegos cerrados que con
tengan las proposiciones, acompañarán tos 
lidiadores el documentoque acredite haber 
deposilaJu el 2 por 10 J del tipo del r e m a 
te del pueblo a que la proposición se con
traiga, ya en la Caja dé Depósitos ó ya en 
la Administración de Rentas Estancadas del 
partido, si eu el partido mismo se hubiera 
de presentar la pioposicion. 

8.* La subasta se simultaneará, ante 
esta Administración y ante el Alcalde del 
pueblo, cabeza del partido ju ¡icial á que 
corresponda cada uno de los pueblos cu
yos derechos de cuusumosse ponen en l i 
citación. 

9.* La adjudicación que se haga en fa
vor del mejor postor, conforme á la con
dición 4 . a , no causará estado; no producirá 
sus efectos legales Ínterin no se obtenga la 
aprobación de la Dirección general del 
ramo. 

10. Recibida la aprobación, el r ema
tante otorgará la correspondiente escritu
ra ue lianza, que ha de consistir, ñ metá
lico en una cantidad igual á la que repre
sentan cuatro mensualidades de los de te 

chos del Tesoro y recargos regulados por 
el precio del remate, ó sea la o / parte de 
este. Si 11 fianza se presentare en papel de 
la deuda del Estado, s-rá admitida al tipo 
d«* cotización que haya tenido el dia antes 
de su presentación. Si fuere en acciones de 
carreteras, se aceptará por lodo su valor 
nominal; si en Ututos de la deuda del per
sonal, al tipo de 20 por 100 

1 1 . Si al tiempo de realizarse la es
critura de lianza, DO se hallan designados 
los • recargos provinciales y municipales, 
la fianza será regulada por los derechos 
del Tesoro, con el aumento del importe 
de los recargos provinciales y muníema-
les establecidos en el presente aun, como 
garantía de los que puedan establecerse 
en el curso ó periodo del contrato y como 
medio de evitar á los arrendatarios a m 
pliaciones de fianzas, nuevas escrituras y 
nuevos gastos. 

12. Si la escritura no se otorgase* 
oportunamente por culpa del arrendata
rio, desde luego puede tener lugar la pér
dida del previo depósito, sin perjuicio de 
indemnizar al Tesoro del quebranto que la 
falla cometida haya podido irrogar, para 
lo cual será perseguido por los medios de 
instrucción. 

15. El arrendatario , ademas de la 
fianza de que queda hecho mérito, tendrá 
siempre una mensualidad adelantada, asi 
por derechos del Tesoro, como por los que 
corresponden á los partícipes, ó sean los 
recargos provinciales y municipales, cuyo 
ingreso se verificará precisamente antes 
del dia cinco de cada mes; en la Tesorería 
de la p o\incia, la parte correspondiente 
al Tesoro y al presupuesto provincial, y 
en la depositaría del Ayuntamiento, la 
parte de recargos municipales 

14. Si llegase el dia 2 del mes sin 
que se hubiese verificado el pago de la 
mensualidad, desde luego se dispondrá la 
intervención del arriendo, que ha de ve 
rificarse antes del 15. 

15. Que el arrendatario ha de cobrar 
precisamente los* recargos provinciales y 
municipales establecidos ó que se establez
can después le realizado el remate en la 
parte proporcional al precio del arriendo 
en que se hallen ó fuesen establecidos, y 
por consiguiente queda obligado á res
ponder do la cantidad que importen, según 
el tanto por ciento con que se recargue el 
precio del remate, ó según la pa ' t e alí
cuota que se imponga sobre la unidad de 
peso ó medida de las especies, y por con
siguiente, a la proporción que esla guarde 
con los derechos del Tesoro. 

10. Que el arrendatario, por realizar 
la administración y cobranza de los r e 
cargos, no tiene derecho al 10 por 100 de 
administraci'.n de participes, por que esla 
retribución tué suprimida por el Real de
creto de lo de diciembre de 1856. 

17. Que á peliciou del arrendatario, 
podrá la Dirección general del ramo con
sentir ó aceptar el traspaso ó cesión del 
contrato; pero bajo la coudicion de que 
lo mismo el cedente que el cesiooario, 
quedan nunc-muioadaniente responsables 
ai cumplimiento de lo pactado, sin per
juicio de U fianza. 

18 . Que el arrendatario, en el caso 
d e q u e personalmente no administre tus 
derechos que sa le conihu, eventual ó 
constantemente, Üa de tener en el pueblo 
arrendado un apoderado ó represeuiame 
que seeutieudi con la Administrador., pa
ra que su ausencia uo sea uunca una ra 
zón en favor de ta falta de cumplimiento 
de alguna disposición que se le comuni
que ó de alguno de los deberes que el 
céntralo le impone. 

19. No pueden ser admitidos como li
citado res ni como cesionarios los que se 
encuentren en cualesquiera de ¡os casos 
contenidos en el a r l . 2 0 i de la Real Ins 
trucción de 24 de diciembre de 1856. 

20 . En la cobranza de los derechos y 
precauciones administrativas para asegu
rarla, se ha de sujetar el arrendatario, á 
la tarifa y reglas establecidas para la a d -
miuwlracion de la Hacienda pública. 

2 1 . Las cuestiones que se promuevan 
entre contribuyentes y arreu lalario, serán 
resuellas por la autoridad local, sin perjui
cio de los recursos de apelación que esta
blecen las instrucciones. 

2 2 . El rematante ó arrendatario uo 
podrá n^gar los ajustes ó conciertos á los 
cosecheros, labradores, y fabricantes que 
lo sean en el término municipal y a mayor 
distancia de 2000 varas castellanas, con* 
ladas desde la ultima casa del casco de la 
población, con arreglo á los tipos que 
se hallen establecidos oque se establezcan 
por tos medios esprestdosen la instrucción. 

2 5 . El arreudatar o queda obligado á 
presentar los libros y registro que lleve, 
en el momento que le sean demandados 
por la Administración ó por alguno de sus 
agentes debidamente autorizados La r e 
sistencia será hecho que lleve en si en
vuelta responsabilidad. 

24 . El arriendo se recibe á suerte y 
ventura, y por consiguiente, el arrenda
tario no ten Irá derecho á perdón ni reba
ja alguna del precio del contrato, sean 
cuales fuesen les causas en que pueda 
apoyarse. 

25 . En el caso de que durante el 
tiempo del contrato se introduzca alguna 
alleracion en las tarifas, se aumentará ó 
disminuirá la cuota del arriendo conforme 
y bajo la base del presupuesto de consu
mos que suponga el remate, sin que por 
esto pueda rescindirse el contrato. 

26 . Serán de cuenta del arrendatario 
todos los perjuicios que á la Hacienda pú
blica se causen por la falla de cumplí-
miento de alguna de las cláusulas de ese 
conlralo, asi como la Hacienda responde, 
en su caso, de los que infiera á aquel por 
su causa, sometiéndose ambas partes á los 
tribunales establecidos para contcer de 
estos juicios. 

2 7 . La Hacienda pública, por medio 
de sus Autoridades y delegados, se com
promete á prestar al arrendatario el mis
mo auxilio y protección que prestaría á la 
Administración directa si estuviese esta
blecida. 

2S . El arrendatario se obliga á estar 
y pasar por todas las reglas establecidas y 
que se establecieren en la legislación y en las 
disposiciones de los centros directivos en
cargados de esplicarlas. 

2 9 . Todos los gastos que ocasione el 
espediente de subasta, la escritura de fian
za y demás que sea inherenle al mismo, 
será de cuenta del arrendatario de cada 
pueblo. 

Madrid I\ de agoslo de 1 8 6 2 . ^ J o s é 
Fernandez de Riero. 

Modelo de proposición. 

D. F. de , vecino d e . . . . . . hace p ro 
posición al abriendo de los derechos de! T e -
sorosobre consumos del (aqui se espresará; 
el pueblo que sea) por cantid íil de (aqui se 
espresará la cantidad] y por cada uno de los 
anos, 1365, 64 y 65 sujetándose eu un 
lodo al pliego de condiciones inserto en el 
Uotetin Oficial (aquí se espresará el n ú 
mero y fecha del Üoletin) y en la Gacela 
del Gobierno (aqui se espresará el núme
ro jy fecha), aoumpanaodo la carta de pago 
del previo depósito de 2 por 100 de la* 
cantidad que sirve de tipo al remalo y 
pueblo citado. 

Madrid de de 1862. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO D É L A PROVINCIA D I 
MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugelos espresados á con
tinuación, para entregarles comunicación 
oes referentes á las provincias que tam
bién se determinan, se les invita para que 
se presenten* á recogerlas, pues eu oiro 
caso podrá pararles perjuicio. 

D. Gerónimo Lupcz,» provincia de Ca
ce r e s . 

i>. Joaquín Sedondo, ídem. 

http://don.it
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D. José Ortega Zapata, idem. 
D Ramón Rodiiguez, idem de Gua-

dalajara. 
D Anionío Coben, Idem. 
D. Antonio Torres, idt»m. 
D. José L<>zauo Gil, ídem de Málaga. 
Madrid 19 de agosto de 1802.—To

mas Mójalos. 

SESI'A SKCCIÜiN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Instituto de primera clase del Noviciado. 

La matrícula de esludios generales y 
de aplicación de la según la eosnúanza pa
ra el curso de I8C2 á 1863, eslará abier
ta en la secretaría de este Instituto desde 
el día primero al quince inclusives del 

Sróximo roes de setiembre, y en las horas 
e diez de la mañana á dos de la tarde en 

los diez primeros (lias; a las mismas ho
ras y de cuatro á siete de la larde en los 
cuatro siguientes, y en el último hasta las 
doce de la noche. La matrícula se hará 
con arreglo á las prescripciones siguientes 

1 .* Para ingresar en la secunda ense
ñanza se requiere: 

Primero. Presentar una instancia so • 
licitándolo, en papel del sello 9.°, acompa
ñada de la partida de bautismo que acre
dite que el aspiíaute ha cumplido diez afios 
de edad. 

Segundo. Ser aprobado en un examen 
de las materias que comprende la pr ime
ra enseñanza elemental, que son: 

Doctrina cristiana, y nociones de His
toria sagrada. 

Lectura. 
Escritura. 
Principios de gramática catsellana con 

ejercióos de ortografía. 
Principios de aritmética. 

2 . a Los que deseen matricularse p re 
sentaran por si ó por medio de otra pe r 
sona, uua papeleta arreglada al modelo 
que acompaña á este anuncio, en la qué, 
bajo su (Irma espresen qué asignaturas se 
proponen estudiar en el curso próximo, 
con arreglo al ónlen de anos establecido 
en el articulo 'i.0 del Real decreto de 21 
de agosto de 1861, que es como sigue. 

PRIMER AÑO. 

Gramática castellana, y latina : p r i 
mer curso de dos lecciones diarias. 

Doctrina crislana ó Hiato ia sagrada: 
un curso de trias lecciones semanales. 

Principios v ejercicios de aritmética: 
tres dias á la semana. 

SEGUNDO AÑO. 

Gramática latina y castellana: segun
do cutso de dos líceicnes diarias. 

iNociones de geografía descriptiva: un 
curso de tres lecciones semanales. 

Principios y ejercicios de geometría: 
tres dias á la semana. 

TERCER AÑO. 

Ejercicios de análisis y traducción l a 
tina, y rudimentos de lengua griega: lec
ción diaria. 

Nociones de Historia general y part i
cular de España: tres lecciones semanales. 

Aiilmélica y álgebra hasta tus ecua
ciones de segundo grado inclusive: lección 
diaria. 

CUARTO AÑO. 

Elementos de retórica y poética: lec
ción diaria. 

Ejercicios de tra< uccion de lengua 
griega: tres dias á la semana. 

Elementos de geometría y trigonome
tría rectilínea: lección diaria. 

Lengua francesa: lección diaria. (Es ta 
asignatura podrá estudiarse en cualquiera 
;e los otros artos, siempre que se llene lo 

preveuido en la prescripción 1 1 ) . 

QUINTO AÑO. 

Psicología, lógica, y filosofía moral: 
lección diaria. 

Elementos de física y química: lección 
diaria. 

Nociones de historia natural: tres lec> 
ciones semanales. 

3 .* La papeleta arriba cilada, deberá 
estar inscrita ta i»bien por el padre ó en 
cargado del alumno, y si estos no residie
ren en Madrid por persona domicilia la en 
él , la cual anotará en la misma célula las 
señas de su habitación. 

4 . a Los que. procedan de otros esta
blecimientos, harán solicitud en papel 
del sollo 9.° acompañada de certificación 
espedida por el Secretario, y visada por 
el Director del mismo establecimiento, en 
la que consten los esludios que tiene p r o 
bados. 

5." Son incorporables, con arreglo á 
disposiciones especiales para cada caso, 
los estudios hechos en las escuelas diriji-
das por el Gobierno, en los seminarios 
conciliares, ó en paisas eslranjeros; pero 
los segundos solo son válidos para la car
rera eclesiástica. 

6 . a Se permitirá á los alumnos, si sus 
padres ó tutores lo solicitaren, matricu
larse en menor número de asignaturas de 
las señaladas para cada ano. 

7 . a Así en el caso anterior, como cuan
do el alumno baya perdido alguna asig
natura, so sujetarán á las reglas siguientes. 

Primera. En las asignaturas que com
prendan mas de un curso, se guardará la 
rigurosa sucesión. 

Segunda. No podrá cursarse la histo
ria sin tener probada la geografía; el e s 
tudio del latió ha de preceder al del grie 
go; ambos al de retórica, y las matemá
ticas á la física; para el de psicología, 
lógica, y filosofía moral, se necesita tener 
completos todos los cursos de gramática, 
ó Ins esludios matemáticos. 

8 . a Podrán estudiar los alumnos en 
enseñanza doméstica, ó sea en casa de sus 
padres, tutores ó encargados, todas las 
materias de segunda enseñanza, escoplo 
el quinto aüo, por el orden, que prefieran, 
con sujeción á las reglas de la prescripción 
anterior^ y á las condiciones siguientes: 

Primera. Tener la edad señalada en 
la prescripción primera. 

Segunda. Matricularse en este Insti
tuto, previo examen, para el primer aflo, 
de las materias de la primera enseflanza 
elemental, y abono del primer plazo de la 
matricula. 

Tercera. Estudiar bajo la dirección 
de un profesor que sea Licenciado ó Ba
chiller en la facultad á que correspondan 
los esludios; Preceptor, ó Regente de se
cunda clase en la asignatura respectiva, 
ó Cura párroco para la de doctrina cr is
tiana é historia sagrada. 

El examen de que se habla en la con
dición segunda, podrá veriücarse en este 
Instituto, ó ante el Alcalde del pueblo de 
la residencia del alumno, y un maestro de 
primera enseñanza nombrado por aquel, 
si en el pueblo no hubiere colegio pr iva
do. El acta de este examen, hecha con a r 
reglo á lo dispuesto en la circular de "22 de 
agosto de 186*1, deberá traer el V.° B . a 

del Alcalde, y acompañará á la solicitud 
de matrícula-

9 . a Los alumnos podrán cursar unas 
asignaturas en ense&aoza doméstica, y 
otras en el Instituto ó colegios á él incor
porados, siempre que en cuanto al orden 
y número de ellas, lo hagan con sujeción 
á las reglas establecidas en este anuncio. 

10. Se podran cursar los estudios de 
aplicación de la segunda en -eñanza simul
táneamente con los generales. 

11 . En ningún caso se permitirá que 
e l alumno se matricule eu asignaturas que 

exijan mas de tres lecciones diarias y una 
de ejercicios alterna. 

12 . Los alumnos que se matriculen 
en varia* asignaturas, pagarán por dere 
chos de matrícula 120 rs. si dos ó mas 
de ellos son de esludios generales de s e 
gunda enseñanza; en otro caso abonarán 
solo 60 rs . 

Los que se inscribieren en una sola 
asignatura, aprontarán 40 rs. 

15. Los derechos de matrícula se s a 
tisfarán en papel de matriculas y en dos 
plazos iguales: el primero, al tiempo de 

ASIGNATURAS. 

En el Insti
tuía. . . . 

En enseñan
za doméstica 

Instituto de primera clase clase de San 
Isidro. 

Conforme á lo prevenido en el Real 
decreto de 21 y 22 de agosto de 1861, y 
á las disposiciones vigentes de la ley y 
Reglamento de Instrucción pública, estará 
abierta la matrícula de este instilutto du
rante los primeros 15 dias del próximo 
mes de setiembre, para todas las asigna
turas comprendidas en los estudios gene 
rales y de aplicación de segunda ense-
Qanza. 

Para ingresar en la segunda enseñanza, 
se requiere: 

1.° Acreditar por medio de la partida 
de bautismo, haber cumplido 16 anos de 
edad. 

2.° Ser aprobado en un examen ge 
neral y detenido, que se efectuará en el 
Instituto, de todas las materias que com
prende la enseflanza primaria elemental, 
en la ferma prevenida por la circular de 22 
de agoslo de 1861 . 

La matrícula se hará con arreglo á lo 
dispuesto en los citados Real decreto y 
orden, pagándose en papel los derechos 
correspondientes, conforme á lo dispuesto 
en los ar ls . 141 y 142 del reglamento de 
segunda enseñanza. 

Para conocimiento de los alumnos, ó 
de sus padres, tutores ó fiadores, se ad
vierte, que los colegios privados, incorpo
rados académicamente á este Instituto, soo 
los siguientes: 

Clase». 

1 Escuelas Pias de San Fernando, ca
lle del Mesón de Paredes. 

1.* Id. de Getafe, Getafe. 
1 . a Don Luis Ortega y .Morejon, Ca

ramanchel Alto. 
1 . a Don Mariano Santistéban, calle de 

Alcalá, núm. 2 7 . 
1 . a Don Ignacio de Parada, calle del 

Olivar, núm. 2 2 . 
2 . a Don Vicente Artero; calle de las 

Infantas, núm. 13 . 
2 . a Don Juan de Andrés Barrio, caite 

del Espejo, núm. 11 . 
2 . a Don Martin Masallera, calle de San

ta Catalina, núm. 10. 
2 . a Don Esteban López Pantoja, calle 

de la Colegiata, núm. 8 . 

solicitar la inscripción, y el segando an 
tes de entrar en el examen de fin de curso* 

14. Los alumuos que se matriculen 
en colegios privados ó enseflanza domés
tica, no pagirán el segundo plazo, á no 
ser qoe trasladen su matiicula al Instituto. 

15 La entrega del panel de mal rLu
la, se hará con las formalidades preveni
das en el Real decreto sobre uso del p a 
pel sellado. 

Madrid 14 de agosto de 1862.—El Se
cretario, Dr. Gonzalo Quintero. 

2 . a Don Bernardo Zapater, plazuela de 
San Miguel, núm. 12. 

2 . a Don José María Pontes, calle Ancha 
de San Bernaido, núm. 7 5 . 

Madrid l 6 d e a g o s l o d e 1862.—El Se 
cretario, Doctor Sandatio de Pereda. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de L t -
vapies. 

En virtud do providencia del seflor 
don Juan María Rodríguez, Juez interino 
de primera instancia del distrito de Lava-
pies de esta coi te, refrendada por el E s 
cribano de número el licenciado don Ma
nuel García Rodrigo, recaida en lo? autos 
ejecutivos que sigue don Eustaquio Navar
ro, de esta vecindad, contra su hermano 
dou José, que lo es de FuenUbrada, se 
saca á pública subasta una parle de la ca 
sa llamada de Humanes, sita en la calle 
Real d • la espresada villa de Fuenlabrada, 
que linda con otras de Gregorio Gorzalez, 
Guillermo Navarro y Juau Frías, cuya 
parte de casa se halla tisada en la canti
dad de 2567 rs , habiéndose señalado p a 
ra su remate el día 10 de setiembre p r ó 
ximo, y hora de las doce de su mañana, 
eu la audiencia de S. S, que la tiene en e l 
piso bajo de la territorial de esta corte. 

Madrid 15 de agoslo de 1^62.—Li
cenciado, Manuel García Rodrigo. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del seflor don 
José Anlonio de la Llera, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, refren
dada del Escribano del número d«n Miguel 
del Castillo y Al va, se «¡acan á pública y 
doble subasta, por téimmo de 20 dias, las 
fincas siguientes: 

Seiscientas cepas, con 22 pies de oli
vo, término de C a s a n unios del Monte Y 
sitio camino de la dehesilla: linde tierra 
de d n Pedro Mediano, olivar de Manuel 
Fernandez y viña de don Manuel Moooros; 
tasada la cepa á un re* I, y 18 olivos á 
sesenta r s . y ios cuatro olivos pequeños á 
veinte r s . , y todo importa 1700 r s . 

Don 

natural de provincia de 

de aflos de edad, solicita matricularse en las 

asignaturas espresadas al margen correspondientes a l 

de la segunda enseflanza, mediante el pago de 

les derechos marcados en el reglamento de la misma* 

Yive calle de número 

cuarto y su fiador don 

calle de número cuarto 

Madrid de de 186 

Firma del fiador. 
Fireaa del alumno. 



ü l r a viña de 80 cepas en el punía 
- del Monte, linda otra 9e .faciólo MaTir-

'zancijuc, don Juan Manuel .Men< r y Anto
nia Hernández Oilvülo, á do* rs. cada cep 

- |>a,- iic los íjné s" (]• tocen trescieni<:> ;s . 
de corso soí re el suelo, quedando Be valor 
1500 rs. 

Otra viñ.i de 600 is^paá <n Jícho 
término v sitio de Camino Viejo: lin-

• da otra de los h e l e r o s de José García y 
de Miguel Sánchez, valuada a-tinreal, 000. 

Otra viña do 800 cepas en dieho pun
tal : lindo «Ion Joan Maimul Muñoz'y Feli
pe López Corona, á dos r s . cepa, con de 
ducción de 200 reales de censo, vale 1400 
reales. 

Y una liorra como de 14 fanegas en 
este mismo término, al sitio del otro lado 
del monte: lin fe oir.i del infrascrito Pedro 
Mayoral y don José Grande; tasada á 100 

, reales cada fanega, y lodo vale 1400 rs . 
Una casa en diclio Casarrutios del 

Monte, sita en la odie Empedrada: linda 
, con otras de Agapito Villaseca y de here

deros de Felipe García, y se compone de 
patio, entrada, poital, doblado, cocina;, 
cuadra, corral y un pajar, su mayor parte 
de fabricación de tierra; lasada en su ac
tual estado en 5948 rs . 

La persona que quiera hacer postura á 
dichas lincas, acuda ante el me.icionado s e 
ñor Juez y citada Escribanía, estando se 
ñalado para su remate el viernes 29 del 
corriente, a las doce del medio dia. 

Madrid 7 de agosto de 1862.—Cas
tillo. 

I 
Jnzgado de primera instancia del partido de San . 

Martin de Valdeiglesius. 

Por o! presente se cita y emplaza á 1 

Juan,Castaííelra* trabajaren el ferro-
li I '• te, o ilural d S.>n Julián d« 

S á j t t i Cristina, de 2 7 años de eoad, para 
;:.;» de 50 (lias, chutados 

des ló 11 fech , se presente en este Juzga
do de primera instancia, á lin de notifi
car!^ la sentencia pronunciada por S. E. 
la Audien ría del lérriloríó. pn la causa ser 
guidd coñlra el mwao y Gabriel García, ( 

por íesi ti, 
Sao Martin de Valdeiglcsias S de agos

to de 1862 —Tomas Rodiigupz Sopeña, — 
Por mandado dé S. S , Tibureie López 
Mateo. 

BOLSA OE M A D R I D . 

Cotización del 22 le agosto de tS'62 a 
la* tres de la tarde. 

rosaos rumíeos. 

Títulos del 3 por 101) consolidarlo, 
no publicado, 49-45 c ; á plazo, 49-bOfio. 
cor. ó á vol. 

I i;-u diferido, publicado, S4-40; á 
plazo, 4'«-G0 t:n próx. ó A vol. 

Deuda del persóniít publicado, 19-"/o, 
Acciones ríe (jarreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1S50, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. , 9 6 - 2 5 . 

Mero d -a 2C.00 r s . , i d . , 9 6 - 7 5 . 
Ídem de l . ° d e junio de 1851 , de á 

20;:0 r s . , id., 9 > - 2 5 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 r s . , 100-25 d. 
ídem de 1.° do julio de 1850, de á. 

2UÜD rs . , id., 9 o - > 5 . 
bdem de ríl: ¡s fMlbiioasde l . ° d e julio 

de I s . j s , no puiílicado, 9 5 - 2 5 . 
Ídem dei caual de Isabel II, de á 

1000 r s . , Spor KK) anual, id., !U3~7od. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. , 0 2 - 1 5 . 
Acciones del Banco do España, no pu

blícalo p. 
ídem de la Compañía de lo.s ferro-car

riles dé Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 201 <. 

Obligaciones de la Compañía de ios de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con iulerés 

de o por 100, rcembolsab.es por sorteos, 
idem 1000 d. 

ídem hipotecarias del do Isabel II de 
Alar del Rey á'Sanlaiítler, cóñ interés do 
<5 por 100, "reembolsabas por sorteos, á 
157 i f t p ó r 100, id . , 10.300 d. 

i : ín ile la ppnírjartiá del ferro-carril 
do Córdoba á Sevilla, id., 142o p . 

Acciones del terrona; ril. de Zaragoza | 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id . , 960 d. 
Ídem del ferro-carril de Monbíanch á 

fteus, id . , 9 5 0 . 
Acciones de la compañía del ferro-car-

¡ ril de Ciudad-lteal á Badajoz, id. , 1845 . 
Oblicaciones de id., id., id. , 9 5 1 . 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 días fecna, 49*95 p . 
I'aris á 8 días vista, 5-25. 

Vlazas del Retho. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería . . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cacen- . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalujara. . 
Huéiva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Ovierlo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
Sau Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo, . . . 
Valencia. . . 
V ü a d o l i d . . 
Vitoria. . . , 
Zamora. . . . 
Zara; 

Daño. 

,oza. 

I l2 d. 
1|8 . 
par . 
f f i 

par. 

par . 
m 
5|4 

» 
» 

US 

: 
1|4 d. 
par p . 

u 
» 

5|8 
5|8 
» 
» 
» 

1,2 
par d 

M i p. 
I | t d . 
1,2 
l | i p . 
l p . 
3|4 p . 

» 
» 

5|4 
par. 
3|4 
o|4 d. 
1|2 

» 
1|2 
i ,S 
par. 
par. 
5 , s p . 
i! i d . 

1|8 
1|4 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
ñor la intervención de arbitrios muuici-
pales, la del mercado de gianos, y ñola 
de precios de articulo* de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
\acas que compuneu 59 .799 

lüaras do peso, 
carneros que cacea 19.616 

libras de peso. 

Precios de arUculos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, d e 4 5 á 52 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos l ibra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
l ibra. 

Ídem de ternera, de 86 á 94 rs . arrob? 
y de 42 á>51 cuartos libra. 

Tocino afiejo, de 86 á 88 r s . arroba, de 54 
á 36 cuartos libra. 

Jamón, do 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 
4 2 á 51 cuartos l ibra. 

Aceite, de 66 á 08 reales arroba, y de 19 
á 2 0 cuartos l ibra. 

Vino, de 34 a 42 r s . arroba, y de 12 D 
14 cuartos cuartil lo. 

Pande dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Gárbauzos de 54 á 44 r s . arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 a 

12cuar tos libra. 
Arroz, de 50 á 56 u s . ar roba, y de! 10 a 

14 cuartos l ibra. 
Lentejas, de 16 á 2 0 rs . arroba, y üt 8 

a 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales ar roha. 
Jabón, de 62 á 6 4 r s . arroba, y de 20 á 

22- coartos libra. 
Patatas, de 4 1|¿ á 5 1|2 rs . arroba, y 

de 2 á 2 1|2 cuartos liura. 

Precios do granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 24 á 26 rs . f. 
Algarroba á 50 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 2716 fanegas. 
Que lan por vender. 420 id. 

Precio máximo . . . 5 7 
ídem mínimo. . 45 
ídem medio . . 51 ,75 

LoTpwse-acunc iaa l público para su 
inteligencia. 

Madrid 24 de agosto de 1 8 6 2 . — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de S e s o . 

B O L S A 1)K P A R Í S . 

Agosto 21 de 1802. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . 
4 t | 2 por 100. . 

Estáñeles. 

5 por 100 diferida. 
Consolidados. 

68 ,80 
98 ,50 

4 4 1 | 4 

95 í | 8á .5 | 8 

CAJA DE A H O R R O S DK M \ D R I D . 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 2 4 de ayusto de 1862. 

IMiUESOS. 

£ü la Plazuela de !;;s Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Sección 1.* 
2 . ' . . . . . 
3 . V . . . . . . . 
4 . ' 

En la de laca'le <le la Redondilla 
( A M I O de Nuestra Señora do la 
Asunción —Secciou o *) . . 

Eu ¡.i de la calle de Fueucarrul 
(Hospicio.— Secciou 6 . * ) . . 

T O T A L E S . 

En la Sección 4 .* Plaza de las Des
calzas (Munte de Piedad) . . . 

1 Realeo felíon 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos irnpn. 
nenies. 

Tolal de impo-
neiu-:s. 

2 * 5 1 0 
2«¡ . 1 : 
2 6 izó 
2 7 3 3 4 

3 6 8 
4 5 i) 
4 4 8 
2 3 4 

C'J 
» 
» 
» 

4 3 7 
4r,5 
448 
4 2 4 

1 9 4 0 4 3 3 0 5 3 3 3 

1 3 . 1 3 4 2 5 4 3 2 3 7 

1 4 0 1 1 7 2 . 2 7 9 7 7 . 2 3 5 6 

REINTEGROS. 

Reales vdii.t). Número de pa -
gos por saldo. 

ídem ü cuenta. Total número 
de pagos. 

1 4 9 4 1 9 , 0 5 8 9 3 6 1 2 5 

El íñrector de semana, 
León García Viilarreal. 

PARTE Hü V$Wkl f mes de set iembre, de doce ú cuatro de la 
tarde.—El Encargado de la administra
ción, Fehpe Hida lgo .—^13 . 

« 6 8 
1 8 4 2 
9 5 2 1 
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A-NUN6I08 

Se arriendan los pastos y yerbas de in 
vernadero tío las tifctiesiis 1 amadas Molini -
Ho y Valtigoso, contiguas una á otra y de 
cabida de 7Ü0 á 801) cabezas do ganado la 
nar, sitas en los términos jurisdiccionalco 
ilc < liapnu-iia, Colmenar y Naval<igarne||a|, 
propias del señor Marqués de Vdlanueva d«; 
la ^>yra, bajo tas condiciones que estarán 
de manilustu dfésdeel dia ! . • de seiii mi 
en la casa-palacio administración de 0 ¡ 
cho señor Marqués, en la villa de Cbapi-

El remate se verificará e o *sta misma 
villa de Cbapiucria ei dia 8 del reterido 

B A Ñ O S . 

En la calle del Avo María, núm. 11, 
t iendi de vidriero, se encuentra para su 
venta v a l q u i l e r on abundantísimo surtido 
(te b D>S «le todas clases, con calorífero, 
quita tolos y ;¡e uso común, a previos imi
tativos, desde 140 rs. en adelante, y alqui
lados «Ies»l- un r al <;n ade lan te . 

EDITOR, D. JUAN kinonio HLRCÍX. 

Imprenta det «isÜw, talk dei Ai.nirunie, ,n¿-
mero, 7 , pisó b jo. 

«AjíUiD.— L S I Í S . 
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